
 

 

 

Popayán, Junio de 2022 

 

 

Señora:  

JUEZ PRIMERA  FAMILIA DE  POPAYÁN -CAUCA.  

E. S. D  

 

 

REF:   RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

CONTRA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

PROCESO  DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y 

SUCESION INTESTADA ACUMULADA DE LINO REINALDO ELVIRA 

CAMPO Y MARIA JESUS ACHINTE.   

 

DEMANDANTE:  FANNY ELVIRA LEDEZMA DE ZEMANTE. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE  LINO 

REINALDO ELVIRA CAMPO Y MARIA JESUS ACHINTE.   

 

 

 

 

DIEGO ANDRES BRAVO GERMAN; identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 76.328.910 de Popayán-Cauca; con tarjeta profesional No. 151.468 del 

Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de apoderado  de la 

Señora FANNY ELVIRA LEDEZMA DE ZEMANTE; identificada con cédula de 

ciudadanía No. 34.529.427 de Popayán; sobrina y única interesada, 

heredera del causante Sr. LINO REINALDO ELVIRA CAMPO – Q.E.P.D;  en el 

proceso de la referencia dentro del término legal me permito interponer  

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO QUE 

RECHAZA DEMANDA  

HECHOS. 

 

 

PRIMERO:    Mediante auto de 06 de junio de 2022 publicado en estados 

electrónicos el 07 de junio hogaño, el Despacho resuelve RECHAZAR  la 

demanda de la referencia argumentando como causal “(…) por no haber 

sido subsanada la demanda de Sucesión Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal 

de los causantes LINO REINALDO ELVIRA y MARIA JESUS ACHINTE DE ELVIRA, 

propuesta por la señora FANNY ELVIRA DE ZEMANATE, a través de apoderado 

Judicial, en razón de lo considerado en la parte motiva de esta providencia”  

 

SEGUNDO:   Lo señalado por el despacho no es cierto el suscrito 

apoderado envió escrito de subsanación de demanda,  el día 25 de mayo 

de 2022 a las 11:21 a.m., dentro de los cinco (5) concedidos para subsanar. 

 

 

TERCERO: Además de haber enviado en horas de la mañana la 

subsanación por correo electrónico me presenté en el Juzgado Primero de 

Familia de Popayán,  en horas de la tarde para confirmar que el mensaje 

con la subsanación de la demandada lo hubieran recibido, a lo cual la 

funcionaria que me atendió me confirmo que el escrito de subsanación 

estaba recibido por el Juzgado. 

  



 

 

 

CUARTO:    Las razones esgrimidas por el Despacho para el rechazo de la 

demanda carecen de veracidad, pues mi deber es enviar dentro del 

término legal; es decir los 5 días contados desde el día siguiente de la 

publicación del auto de inadmisión; la subsanación, tal y como lo hice, por 

lo que ante tanta congestión de los despachos es posible que no se 

percataran del escrito, siendo procedente que el Despacho corrija su yerro 

y proceda a admitir la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto presento las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

Se sirva REPONER PARA REVOCAR el auto objeto de censura, como 

consecuencia proceda a admitir la demanda. 

 

En caso de no acceder a la primera petición se sirva conceder el recurso 

de apelación propuesto como subsidiario. 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Pantallazo del envió de la subsanación. 

 

Subsanación de la demanda. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Dr. DIEGO ANDRES BRAVO GERMAN  

CC. No. 76.328.910 Expedida en Popayán-Cauca  

T.P. No. 151.468 del C. S. J 

  



 

 

 

 
 



 

 

 

Popayán, Mayo de 2022 

 

 

Señora:  

JUEZ PRIMERA DE  FAMILIA DEL CIRCUITO DE  POPAYÁN -CAUCA.  

E. S. D  

 

 

REF:   SUBSANACION DE DEMANDA 

PROCESO  DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y 

SUCESION INTESTADA ACUMULADA DE LINO REINALDO ELVIRA 

CAMPO Y MARIA JESUS ACHINTE.   

 

DEMANDANTE:  FANNY ELVIRA LEDEZMA DE ZEMANTE. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE  LINO 

REINALDO ELVIRA CAMPO Y MARIA JESUS ACHINTE.   

RADICACIÓN: 2022-139 

 

 

 

 

DIEGO ANDRES BRAVO GERMAN; identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 76.328.910 de Popayán-Cauca; con tarjeta profesional No. 151.468 del 

Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de apoderado  de la 

Señora FANNY ELVIRA LEDEZMA DE ZEMANTE; identificada con cédula de 

ciudadanía No. 34.529.427 de Popayán; sobrina y única interesada, 

heredera del causante Sr. LINO REINALDO ELVIRA CAMPO – Q.E.P.D;  en el 

proceso de la referencia dentro del término legal me permito subsanar 

demanda en el acápite de  

  

HECHOS. 

 

 

PRIMERO:    Los causantes LINO REINALDO ELVIRA CAMPO Y MARIA JESUS 

ACHINTE contrajeron matrimonio católico en la parroquia de San Francisco 

de Popayán el día 12 de febrero de 1955. 

 

SEGUNDO:   El Señor LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, falleció en el 

municipio de Popayán el 20 de noviembre de 1989 y la Señora MARÍA 

JESÚS ACHINTE DE ELVIRA, falleció en esta ciudad el día 29 de mayo de 

2016, tal como se demuestra con los folios de los registros civiles de 

defunción que se adjuntan al presente trámite; fecha en que por ministerio 

de la ley se defirió su herencia.   

 

TERCERO: A los causantes LINO REINALDO ELVIRA CAMPO Y MARIA JESUS 

ACHINTE, no le sobreviven los padres; los causantes  murieron sin dejar 

descendencia, por lo que desde la fecha de su fallecimiento se difirió la 

herencia, que hoy por representación reclama mi mandante. 



 

 

 

 

 

CUARTO: El causante LINO REINALDO ELVIRA CAMPO le sobrevivió un 

hermano de nombre FRANCISCO JAVIER ELVIRA CAMPO, quien en vida se 

identificó con la cedula de ciudadanía Nro. 1.430.481 expedida en 

Popayán quien falleció el 21 de agosto de 2009 en la ciudad de Cali valle 

del Cauca. 

 

  

QUINTO:    FRANCISCO JAVIER ELVIRA CAMPO, dejó como descendiente a 

mi mandante señora FANNY ELVIRA DE ZEMANATE, quien ostenta la calidad 

de sobrina de LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, llamada a recibir por 

concepto de gananciales lo que le corresponde en la sociedad conyugal 

que el causante LINO REINALDO ELVIRA CAMPO tuvo con MARIA JESUS 

ACHINTE, en el cuarto orden hereditario. 

 

SEXTO: Ahora bien, al no existir herederos de la causante MARIA JESUS 

ACHINTE, mi mandante reclama los gananciales que le correspondan a la 

señora  MARIA JESUS ACHINTE como herencia en favor de LINO REINALDO 

ELVIRA CAMPO, y siendo heredera relacionada en el cuarto orden 

hereditario está llamada a recibir los derechos en su nombre.  

 

SEPTIMO:  Se desconoce si los causantes LINO REINALDO ELVIRA CAMPO 

Y MARIA JESUS ACHINTE otorgaron testamento. 

  

OCTAVO.-   A MARÍA JESÚS ACHINTE DE ELVIRA no le sobreviven hijos, 

tuvo uno de nombre JESÚS REINALDO ELVIRA ACHINTE nacido el 06 de abril 

de 1960 y fallecido el 05 de diciembre de 2010 quien no dejó 

descendencia, tampoco hay hermanos o sobrinos de la citada MARIA 

JESÚS ACHINTE ELVIRA, quienes pudieren reclamar en este sucesorio. 

 

 

NOVENO.-  Ruego al Despacho que al momento de hacerse parte 

del proceso los que se crean con derecho igual o mejor al que ostentan mi 

mandante se les solicite aportar el Registro Civil de nacimiento, para 

demostrar la legitimidad en su pretensión, pues según mi mandante a los 

causantes no les sobrevive heredero alguno, y en representación de 

FRANCISCO JAVIER ELVIRA CAMPO, únicamente existe derechos para mi 

mandante como hija única. 

 

DECIMO.-  Los bienes sucesorales, que describiré, están ubicados 

en la ciudad de Popayán Cauca. 

 

 

DECLARACIONES 

 

Con fundamento en los hechos enunciados solicito al Señor Juez, hacer las 

siguientes declaraciones:  



 

 

 

 

PRIMERA: Que se declare abierto el proceso de SUCESION INTESTADA 

ACUMULADA DE LOS SEÑORES LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, falleció en el 

municipio de Popayán el 20 de noviembre de 1989 y la Señora MARÍA 

JESÚS ACHINTE DE ELVIRA, falleció en esta ciudad el día 29 de mayo de 

2016, sin dejar descendencia, siendo Popayán el lugar de su último 

domicilio. 

 

SEGUNDA: Que se proceda a la liquidación de la sociedad conyugal  

surgida entre los causantes LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, MARÍA JESÚS 

ACHINTE DE ELVIRA, surgida por el matrimonio católico celebrado  en la 

parroquia de San Francisco de Popayán el día 12 de febrero de 1955. 

 

TERCERA: Que  FANNY ELVIRA DE ZEMANATE, hija de FRANCISCO JAVIER 

ELVIRA CAMPO, hermano de LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, sea 

reconocida  como heredera POR TRASMISIÓN, y en su calidad de sobrina 

del causante LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, tiene derecho para intervenir 

en este proceso, así como en la elaboración de los inventarios y avalúos 

de los bienes de los causantes. 

 

CUARTA: Que  los gananciales que le corresponden a MARÍA JESÚS 

ACHINTE DE ELVIRA,  le sean asignados como herencia a quien fuese su 

esposo  LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, y en virtud de ello a mi mandante  

FANNY ELVIRA DE ZEMANATE, hija de FRANCISCO JAVIER ELVIRA CAMPO, 

hermano de LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, quien recibe también esta 

parte de herencia por trasmisión  en su calidad de sobrina del causante 

LINO REINALDO ELVIRA CAMPO, vocación hereditaria del cuarto orden. 

 

SEXTA: Que se decrete la elaboración de los inventarios y avalúos de 

los bienes de los causantes. 

 

 

SEPTIMA: Que se fije en el despacho de la secretaría y se ordene la 

publicación del edicto emplazatorio, a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso de liquidación de sociedad 

conyugal y sucesión acumulada, conforme a lo ordenado en el artículo 

490 del Código General del Proceso. 

 

 

OCTAVA:  Que FANNY ELVIRA DE ZEMANATE, en la calidad ya indicada, 

manifiesta aceptar la herencia, con beneficio de inventario. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Además de los aportados en la demanda solicito se tengan como tales las 

siguientes:  

 

1. Registro Civil de Matrimonio de  LINO REINALDO ELVIRA CAMPO – 

Q.E.P.D y MARIA JESUS ACHINTE  – Q.E.P.D. 

2. Registro Civil de Nacimiento de JESUS REINALDO ELVIRA ACHINTE  

3. Registro Civil de Defunción de JESUS REINALDO ELVIRA  ACHINTE  

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder corregido. 

2. Los documentos aducidos como pruebas. 

El resto conforma a la demanda principal. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Dr. DIEGO ANDRES BRAVO GERMAN  

CC. No. 76.328.910 Expedida en Popayán-Cauca  

T.P. No. 151.468 del C. S. J 

 


















